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Resolución de 11 de julio de 2018, de la Secretaría de Estado de Universidades, 
Investigación, Desarrollo e Innovación, por la que en estimación de recursos, se 
conceden ayudas para contratos predoctorales para la Formación del 
Profesorado Universitario, de los subprogramas de Formación y Movilidad 
dentro del Programa Estatal de Promoción del Talento y su Empleabilidad. 

Por Resolución de 22 de diciembre de 2016, (Boletín Oficial del Estado de 17 de enero 
de 2017), se convocaron ayudas para la formación de profesorado universitario de los 
subprogramas de Formación y Movilidad dentro del Programa Estatal de Promoción 
del Talento y su Empleabilidad, en el marco del Plan Estatal de Investigación Científica 
y Técnica y de Innovación 2013-2016 en l+D+i. 

Por Resolución de 25 de septiembre 2017, de la Secretaría de Estado de Educación, 
Formación Profesional y Universidades, se concedieron ayudas para contratos 
predoctorales para la formación de profesorado universitario, de los subprogramas de 
Formación y Movilidad, dentro del Programa Estatal de Promoción del Talento y su 
Empleabilidad, junto a la relación de reservas por área ANEP. 

Recurrida la Resolución de 25 de septiembre por los solicitantes Rafael Ramis Cortes, 
Milagros Morcillo Arencibia, Juan Martín-Rayo Nogales y Jesus Funuyet Salas, por 
estar disconformes con la valoración obtenida en la evaluación de sus méritos, sus 
recursos fueron desestimados porque a pesar de incrementar la puntuación de la 
evaluación de sus proyectos, no alcanzaban la nota mínima de selección de las áreas 
ANEP por las que concurrieron. 

Entre la interposición de los recursos y la resolución de los mismos, se publicó la 
Resolución de 11 de diciembre de 2017, por la que se publicaba la relación provisional 
de candidatos seleccionados para la concesión de ayudas para la Formación del 
Profesorado Universitario, complementaria a la de 25 de septiembre de 2017, en la se 
seleccionaban candidaturas que figuraban en la Relación de suplentes y que por tanto 
no superaban la nota mínima de selección de las áreas ANEP por la que concurrían. 

Por Resolución de 6 de abril de 2018, de la Secretaría de Estado de Educación, 
Formación Profesional y Universidades se revocaron las Resoluciones por las que se 
desestimaban recursos de reposición de Rafael Ramis Cortes, Milagros Morcillo 
Arencibia, Juan Martín-Rayo Nogales y Jesus Funuyet Salas, contra la Resolución de 
25 de septiembre de 2017 por la que se concedieron ayudas para contratos 
predoctorales y se disponía su selección con carácter provisional, a efectos de la 
concesión de la ayuda que habían solicitado, reponiendo los expedientes al momento 
procedimental previsto en el artículo 28 de la convocatoria 

De conformidad con el mencionado artículo 28 de la Convocatoria de ayudas para la 
formación de profesorado universitario (FPU16), todos los solicitantes confirmaron la 
aceptación de la ayuda y la declaración de haber disfrutado de ayudas anteriores. 

En consecuencia se dispone: 

Primero.- Conceder ayudas para contratos predoctorales para la 
formación de profesorado universitario a los solicitantes que se relacionan en el Anexo 












